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 2 

ACTA Nº 42-23 3 
Sesión celebrada el 30 de octubre de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y dos de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cinco minutos del treinta 8 
de octubre del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sra. Abril 13 
Villegas Pérez, Prosecretaria, Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. 14 
Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV, Sr. 15 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; 18 
Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal 19 
II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; (virtual), 22 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
La Licda. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 27 
sesión ordinaria Nº 42-23, del 30 de octubre de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
La Licda. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración 32 
de los señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 33 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 34 
aprobación del acta ordinaria 41-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 35 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 36 
Ejecutiva, 8.- Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-42-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 39 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Cuatro votos. 40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 41-23, DEL 23 42 
DE OCTUBRE 2023. 43 
 44 
Revisada el acta 41-23 del 23 de octubre del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 46 
  47 
SE ACUERDA 2023-42-002 Aprobar el acta ordinaria 41-23, celebrada el 23 de 48 
octubre del 2023. Cuatro votos.  49 
 50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta nota de la Comisión de Análisis de las 3 
Contribuciones de los Trabajadores Independientes, donde someten a consideración   4 
sugerir a la Ministra de la Presidencia que incluya en la agenda de las sesiones 5 
extraordinarias de la Asamblea Legislativa que inicia el próximo 1 de noviembre, uno 6 
de los dos proyectos de ley que pretenden ampliar el plazo de la Ley 10.232 de 7 
Autorización de Condonación para la Formalización y Recaudación de las Cargas 8 
Sociales. Esos proyectos que ya están en la corriente legislativa son los siguientes:  -9 
N°23.770 “Prórroga de la amnistía para la formalización y recaudación de las cargas 10 
sociales” presentada por el Diputado Jorge Eduardo Dengo Rosabal y otros señores 11 
legisladores; y -N°23.795 “Reforma del artículo 4, inciso b, de la Ley de Autorización y 12 
Condonación para la formalización y recaudación de las cargas sociales, Ley N°10.232 13 
del 20 de abril de 2022”, de la Diputada de Gobierno Ada Gabriela Acuña Castro. 14 
 15 
SE ACUERDA 2023-42-003 Aprobar la Justificación Técnica preparada por la 16 
Comisión de Análisis de las Contribuciones de los Trabajadores Independientes 17 
y solicitar a la señora Ministra de la Presidencia que se incluya uno de los dos 18 
proyectos de ley que pretenden ampliar el plazo de la Ley 10.232 de Autorización 19 
de Condonación para la Formalización y Recaudación de las Cargas Sociales. 20 
Cuatro votos. Responsable: Presidencia comunicar al Ministerio de la 21 
Presidencia.   22 
 23 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, somete a consideración el aporte de 25 almuerzos 24 
para la actividad que se llevará a cabo el 11 de diciembre, por la Unidad de Defensa 25 
Penal en Delitos de Violencia contra las Mujeres, de la Defensa Pública.  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-42-004 Autorizar el aporte de 25 almuerzos, para la actividad 28 
que se llevará a cabo el 11 de diciembre, organizada por la Unidad de Defensa 29 
Penal en Delitos de Violencia contra las Mujeres, de la Defensa Pública. Cuatro 30 
votos. Responsable: Protocolo y Eventos. Dirección Finanzas y Presupuesto.  31 
 32 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta informe AL-317-2023, suscrito por el Sr. 33 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, sobre la consulta formulada 34 
por el Lic. Adolfo Johanning Pérez. 35 
 36 
… “Así las cosas, no considera esta Asesoría Legal que en un caso hipotético como el 37 
consultado a la Junta Directiva exista violación alguna a los deberes deontológicos por 38 
parte de un abogado”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2023-42-005 Se avala el informe AL-317-2023, del Sr. Arnoldo 41 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, sobre la consulta formulada 42 
por el Lic. Adolfo Johanning Pérez. Cuatro votos. Responsable: Secretaría 43 
comunicar.  44 
 45 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 46 
 47 
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1. Notas DE-ISV-042-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Marjorie Rebeca Navarrete Fonseca, 4 
carné nº26902. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 5 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene 6 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 7 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 17/10/23).  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-42-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marjorie 10 
Rebeca Navarrete Fonseca, carné nº26902. Se le hace saber a la interesada, que 11 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 12 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 13 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 14 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 15 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 16 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 17 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 18 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 19 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 20 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cuatro votos. 21 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 22 
 23 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sr. Carlos Roberto Cárdenas García, carné 24 
nº30424. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, 25 
se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 26 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 27 
agremiado. (Solicitud del 26/10/23).  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-42-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Carlos 30 
Roberto Cárdenas García, carné nº30424. Se le hace saber al interesado, que de 31 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 32 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 33 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 34 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 35 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 36 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 37 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 38 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 39 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 40 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cuatro votos. 41 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 42 
 43 
2. Nota DE-C-100-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 44 
mediante la cual informa las acciones que realizará la administración para atender las 45 
recomendaciones del oficio CA-AUI-023-23, sobre “Traslado de Fondos a la Dirección 46 
Nacional de Notariado”. 47 
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SE ACUERDA 2023-42-008 Se avala la nota DE-C-100-2023, de la Sra. Ethel 1 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, donde informa las acciones que realizará la 2 
administración para atender las recomendaciones del oficio CA-AUI-023-23, 3 
sobre “Traslado de Fondos a la Dirección Nacional de Notariado”. Cuatro votos. 4 
Responsable: Secretaría comunicar.  5 
 6 
3. Nota DE-REIN-021-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 7 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se recibió solicitud de reincorporación de la Sra. 8 
Jimena Campos Briceño, carné nº4726, antes Rita Olga Campos Briceño (por cambio 9 
de nombre).  Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 10 
datos con el nombre actual y el consentimiento informado. Se aporta la copia de la 11 
cédula con el nuevo nombre y se le recomendó que una vez aprobada la 12 
reincorporación, debe sacar de nuevo el carné, actualizar la firma y los beneficiarios. 13 
Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 14 
 15 
SE ACUERDA 2023-42-009 Aceptar la reincorporación de la Sra. Jimena Campos 16 
Briceño, carné nº4726, antes Rita Olga Campos Briceño (por cambio de nombre). 17 
Cuatro votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo 18 
Central. 19 
 20 
4.  Departamento Legal, da visto bueno para el Convenio entre el Colegio de Abogados 21 
y Abogadas de Costa Rica e ISEP Internacional LLC & Filiales. 22 
 23 
SE ACUERDA 2023-42-010 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma 24 
del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica e ISEP 25 
Internacional LLC & Filiales. Cuatro votos. Responsable: Presidencia. 26 
Departamento Legal.  27 
 28 
5. Informe AL-307-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 29 
Departamento Legal, mediante el cual emite criterio sobre la propuesta del 30 
“REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA 31 
INTERNA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA (en su nueva 32 
versión actualizada)”, presentado por la Auditoría Interna a ese colegio profesional 33 
mediante oficio N.º CA-AUI-020-23 del 24 de agosto de 2023. 34 
 35 
… “En conclusión, resulta recomendable que la Junta Directiva rechace la propuesta 36 
presentada por la Auditoría Interna, según oficio N.º CA-AUI-020-23, denominado 37 
“REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA 38 
INTERNA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA (en su nueva 39 
versión actualizada)”, para que se devuelva a ese órgano, con el objetivo de que, 40 
atendiendo a lo normado en los artículos 22, inciso h), y 23 de la LGCI, y 62 de la 41 
LOCGR, proceda la Auditoría Interna a presentar una versión que resulte conforme con 42 
las disposiciones, normas, políticas y directrices de la CGR, hoy vigentes. Asimismo, es 43 
necesario que la propuesta que elabore tome en cuenta las recomendaciones que ha 44 
emitido el órgano contralor al analizar los distintos ROFAI que le han sido puestos en 45 
su conocimiento para su aprobación. Para tales menesteres, se sugiere otorgar a la 46 
Auditoría Interna un plazo máximo de un mes, tomando en consideración que las 47 
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actuaciones que pudiere realizar no cuentan con el fundamento normativo necesario 1 
que supone el mencionado reglamento y que, en consecuencia, pueden desembocar 2 
en actuaciones nulas o ilegales de su parte”. 3 
 4 
SE ACUERDA 2023-42-011 Se avala el informe AL-307-2023, del Sr. Arnoldo 5 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, mediante el cual emite criterio 6 
sobre la propuesta del “REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 7 
DE LA AUDITORIA INTERNA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE 8 
COSTA (en su nueva versión actualizada)”, presentado por la Auditoría Interna a 9 
ese colegio profesional mediante oficio N.º CA-AUI-020-23 del 24 de agosto de 10 
2023.  … “En conclusión, resulta recomendable que la Junta Directiva rechace la 11 
propuesta presentada por la Auditoría Interna, según oficio N.º CA-AUI-020-23, 12 
denominado “REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 13 
AUDITORIA INTERNA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA 14 
(en su nueva versión actualizada)”, para que se devuelva a ese órgano, con el 15 
objetivo de que, atendiendo a lo normado en los artículos 22, inciso h), y 23 de la 16 
LGCI, y 62 de la LOCGR, proceda la Auditoría Interna a presentar una versión que 17 
resulte conforme con las disposiciones, normas, políticas y directrices de la 18 
CGR, hoy vigentes. Asimismo, es necesario que la propuesta que elabore tome 19 
en cuenta las recomendaciones que ha emitido el órgano contralor al analizar los 20 
distintos ROFAI que le han sido puestos en su conocimiento para su aprobación. 21 
Para tales menesteres, se sugiere otorgar a la Auditoría Interna un plazo máximo 22 
de un mes, tomando en consideración que las actuaciones que pudiere realizar 23 
no cuentan con el fundamento normativo necesario que supone el mencionado 24 
reglamento y que, en consecuencia, pueden desembocar en actuaciones nulas o 25 
ilegales de su parte”. Cuatro votos. Responsable: Auditoría Interna.  26 
 27 
6. Informe AL-308-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 28 
Departamento Legal, emite respuesta al acuerdo 2023-20-018 sobre nota 0-OATRI-29 
FGR- 2023, de la Sra. Laura Monge Centeno, Fiscala Adjunta, Fiscalía General de la 30 
República, recargo Oficina de Asesoría Técnica y Relaciones Internacionales, 31 
Ministerio Público, mediante la cual realiza una serie de preguntas con respecto a si los 32 
agremiados están autorizados a ejercer en el extranjero en procesos penales.  33 
 34 
… “Finalmente, no puede el Colegio pronunciarse sobre la gestión planteada sin que 35 
ello implique la sustitución de parte de la labor ordinaria del Ministerio Público (sustento 36 
y desarrollo de las tesis jurídicas en materia de persecución penal), lo cual, de suyo, es 37 
contrario al principio de legalidad”.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-42-012 Se avala el informe AL-308-2023, del Sr. Arnoldo 40 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, donde emite respuesta al 41 
acuerdo 2023-20-018 sobre nota 0-OATRI-FGR- 2023, de la Sra. Laura Monge 42 
Centeno, Fiscala Adjunta, Fiscalía General de la República, recargo Oficina de 43 
Asesoría Técnica y Relaciones Internacionales, Ministerio Público, mediante la 44 
cual realiza una serie de preguntas con respecto a si los agremiados están 45 
autorizados a ejercer en el extranjero en procesos penales.  Se hacen propios los 46 
fundamentos del informe: … “Finalmente, no puede el Colegio pronunciarse 47 
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sobre la gestión planteada sin que ello implique la sustitución de parte de la 1 
labor ordinaria del Ministerio Público (sustento y desarrollo de las tesis jurídicas 2 
en materia de persecución penal), lo cual, de suyo, es contrario al principio de 3 
legalidad”. Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar.  4 
 5 
7. Nota CEEA-010-2023, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador 6 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, mediante la cual da respuesta al 7 
acuerdo  2023-39-012, donde se me solicita informar a la mayor brevedad si el 8 
nombramiento del señor Olman Ulate como especialista en Derecho Penal del Comité 9 
para el Examen de Excelencia Académica se encuentra vencido, al respecto les 10 
manifiesto: El día 24 de julio del año 2018 a las doce horas, en la sesión ordinaria 11 
número nueve del Comité para el Examen de Excelencia Académica del Colegio de 12 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 13 
la ciudad de San José, Costa Rica, se acordó por parte del Comité para el Examen de 14 
Excelencia Académica, el nombramiento del señor Olman Ulate como especialista en 15 
Derecho Penal del Comité para el Examen de Excelencia Académica; por lo que a la 16 
fecha hace cinco años de ese nombramiento y según lo establecido en el artículo 14 17 
del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica el plazo de 18 
los nombramientos de los miembros del Comité para el Examen de Excelencia 19 
Académica es de tres años, y no existiendo ninguna otra acta posterior donde se haya 20 
acordado reelegir el nombramiento del señor Ulate, se concluye que el mismo ya se 21 
encuentra vencido. Se adjunta el acta número 08-18 de la sesión ordinaria número 22 
nueve del Comité para el Examen de Excelencia Académica del Colegio de Abogados 23 
y Abogadas de Costa Rica. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-42-013 Se toma nota del oficio CEEA-010-2023, suscrito por el 26 
Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador Comité para el Examen de Excelencia 27 
Académica.  Cuatro votos. Responsable: Secretaría comunicar. 28 
 29 
Se retoma la nota CEEA-006-2023, del Sr. Osvaldo Madriz Ramírez Coordinador 30 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, mediante la cual remite acuerdo de 31 
la sesión ordinara 18-23: “SE ACUERDA 2023-18-003 Se acuerda enviar nota a la 32 
Junta Directiva solicitando el nombramiento por el plazo de tres años de los miembros 33 
del Comité para el Examen de Excelencia Académica especialistas en las materias de 34 
derecho penal y derecho de familia según lo establecido en el Reglamento de 35 
Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica artículo 14 establece: 36 
“Conformación del comité. La Dirección Académica en coordinación con la Comisión 37 
Académica del Colegio, nombrará a un Comité para el Examen de Excelencia 38 
Académica, que será ratificado por la Junta Directiva y estará conformado por las 39 
siguientes personas: a. El director (a) del Departamento Académico. b. Seis miembros 40 
abogados o abogadas. El plazo de nombramiento de los abogados señalados en este 41 
inciso b, será de tres años, pudiendo ser reelectos de manera indefinida. Cualquier 42 
vacante, temporal o definitiva, será llenada por acuerdo de Junta Directiva. 43 
 44 
 Con base en lo anterior es que nos permitimos solicitar a la Junta que se reconsidere 45 
el plazo del nombramiento como miembro del Comité para el Examen de Excelencia 46 
Académica especialista en la materia de derecho penal, del Doctor en Ciencias 47 
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Penales el señor Efrén Rivera Garbanzo, portador de la cédula de identidad 1-0717-1 
0305 para que el plazo del nombramiento sea por los próximos tres años a partir de 2 
que la Junta Directiva dé la aprobación, de igual forma y tomándose en consideración 3 
que el periodo de la licenciada Valeria Arce Ihabadjen como miembro del Comité para 4 
el Examen de Excelencia Académica especialista en la materia de derecho de familia 5 
vence en diciembre del presente; es que nos permitimos hacer oficial la recomendación 6 
de nombrar como miembro del Comité para el Examen de Excelencia Académica en la 7 
materia de derecho de familia a la Máster Patricia Méndez Gómez, portadora de la 8 
cédula de identidad 4-0137-0821, por el plazo de los próximos tres años a partir de 9 
enero del 2024. Se les hace llegar a los miembros de la Junta Directiva el currículum 10 
de la Máster Patricia Méndez Gómez. 11 
 12 
Así mismo, se solicita a la Junta Directiva autorice integrar al Doctor en Derecho 13 
Público el señor Alex Rojas Ortega, portador de la cédula de identidad 1-1231-0951 14 
como consultor honorario por el plazo de tres años al Comité para el Examen de 15 
Excelencia Académica en el área del Derecho Administrativo, con voz y sin voto, y que 16 
pueda ser convocado a participar en las sesiones que el Comité para el Examen de 17 
Excelencia Académica considere conveniente. Se les hace llegar a los miembros de la 18 
Junta Directiva el currículum del Doctor en Derecho Público el señor Alex Rojas 19 
Ortega. Acuerdo Firme. Cinco votos.”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-42-014 En atención a la nota CEEA-006-2023, del Sr. Osvaldo 22 
Madriz Ramírez Coordinador Comité para el Examen de Excelencia Académica, 23 
se acuerda: a) Tener por rendido el informe con relación al vencimiento del 24 
nombramiento del Máster Olman Ulate Calderón como especialista en Derecho 25 
Penal del Comité para el Examen de Excelencia Académica, sin acuerdo posterior 26 
de reelección. En virtud de lo anterior, se acoge la reconsideración planteada por 27 
el Comité, se nombra miembro especialista en la materia de derecho penal al 28 
Doctor en Ciencias Penales Efrén Rivera Garbanzo, portador de la cédula de 29 
identidad 1-0717-0305 por el plazo de tres años a partir de la firmeza de este 30 
acuerdo. b) Dado que el periodo de la licenciada Valeria Arce Ihabadjen como 31 
miembro del Comité para el Examen de Excelencia Académica especialista en la 32 
materia de derecho de familia vence en el mes de diciembre del 2023 y, por 33 
solicitud del Comité, se nombra como miembro del Comité para el Examen de 34 
Excelencia Académica en la materia de derecho de familia a la Máster Patricia 35 
Méndez Gómez, portadora de la cédula de identidad 4-0137-0821, por el plazo de 36 
tres años a partir del 01 de enero del 2024. c) Integrar al Doctor en Derecho 37 
Público el señor Alex Rojas Ortega, como consultor honorario del Comité para el 38 
Examen de Excelencia Académica en el área del Derecho Administrativo, con voz 39 
y sin voto en las sesiones del Comité para el Examen de Excelencia Académica 40 
en las que sea convocado, rigiendo su nombramiento por el plazo de tres años a 41 
partir de la firmeza de este acuerdo. Cuatro votos. Responsable: 42 
Comisión Académica. 43 
 44 
8. Nota DAI-300-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 45 
de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título para 46 
la Licda.  Evelyn Tatiana Quirós Avendaño, incorporada el 11 de diciembre de 2020, 47 
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bajo inscripción al Tomo LXXI, Folio 30666. El motivo de la reposición procede por 1 
extravío. 2 
 3 
SE ACUERDA 2023-42-015 De conformidad con la nota DAI-300-2023, del Sr. 4 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 5 
reposición de título para la Licda.  Evelyn Tatiana Quirós Avendaño, incorporada 6 
el 11 de diciembre de 2020, bajo inscripción al Tomo LXXI, Folio 30666. El motivo 7 
de la reposición procede por extravío. Cuatro votos. Responsable: Dirección 8 
Académica y de Incorporaciones.  9 
 10 
9. Nota DAI-301-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 11 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 12 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 13 
incorporación. La incorporación es el 18 de noviembre, juramentación de manera 14 
presencial, con un total de 30 incorporandos:  Araya Chavarría Dunia Tatiana 15 
Universidad de Costa Rica, Ballestero Zúñiga Carlos Alberto Universidad Florencio del 16 
Castillo, Barrantes Gutiérrez Juan Carlos Universidad de las Ciencias y el Arte, Bastos 17 
Herrera Óscar Julio Universidad Latina, Blanco Alpízar Stuart Andrés Universidad 18 
Latina, Campos Obando Cinthya Universidad Latina, Carballo Montero Viviana 19 
Universidad Politécnica Internacional , Carr Rodríguez Katherine Universidad de San 20 
José, Cortés Sánchez Andrea Soledad Universidad Hispanoamericana, Espinoza 21 
Solano Kimberly Universidad Santa Lucía, Gamboa Navarro Gerald José Universidad 22 
Latina , Gamboa Quirós Daniel Universidad Fidélitas, González Rodríguez Diana 23 
Victoria Universidad Latina , Granados Ching Fabiola Nicole Universidad de las 24 
Ciencias y el Arte, Hernández Mora Marcelo Arnulfo Universidad de San José, López 25 
Chinchilla Luis Universidad Federada de Costa Rica , López D´ Elía Rosdeyli Salomé 26 
Universidad Fidélitas, Mena López Grettel Carolina Universidad de las Ciencias y el 27 
Arte, Meza Sandoval Edwin Universidad de las Ciencias y el Arte, Montoya Calderón 28 
Cinthia Universidad de San José, Mora Mena Gustavo Alonso Universidad Politécnica 29 
Internacional , Morales Milanes Jimmy Brian Universidad Politécnica Internacional, 30 
Quintanilla Martínez Ana Laura Universidad de San José , Ramírez Molina Johnny 31 
Alberto Universidad Hispanoamericana , Rodríguez Peña Johanna Pamela Universidad 32 
de las Ciencias y el Arte, Sánchez Céspedes Dennis Universidad Fidélitas, Sancho 33 
Salazar Jonathan Moisés Universidad Latina , Solís Jiménez Wanda de los Ángeles 34 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Ugalde Arguedas María Auxiliadora 35 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Vargas Rodríguez Abraham Universidad de las 36 
Ciencias y el Arte.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-42-016 De conformidad con la nota DAI-301-2023, del Sr. 39 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 40 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 41 
requisitos para realizar el proceso de incorporación del 18 de noviembre 2023: 42 
Araya Chavarría Dunia Tatiana Universidad de Costa Rica, Ballestero Zúñiga 43 
Carlos Alberto Universidad Florencio del Castillo, Barrantes Gutiérrez Juan 44 
Carlos Universidad de las Ciencias y el Arte, Bastos Herrera Óscar Julio 45 
Universidad Latina, Blanco Alpízar Stuart Andrés Universidad Latina, Campos 46 
Obando Cinthya Universidad Latina, Carballo Montero Viviana Universidad 47 
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Politécnica Internacional , Carr Rodríguez Katherine Universidad de San José, 1 
Cortés Sánchez Andrea Soledad Universidad Hispanoamericana, Espinoza 2 
Solano Kimberly Universidad Santa Lucía, Gamboa Navarro Gerald José 3 
Universidad Latina , Gamboa Quirós Daniel Universidad Fidélitas, González 4 
Rodríguez Diana Victoria Universidad Latina , Granados Ching Fabiola Nicole 5 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Hernández Mora Marcelo Arnulfo 6 
Universidad de San José, López Chinchilla Luis Universidad Federada de Costa 7 
Rica , López D´ Elía Rosdeyli Salomé Universidad Fidélitas, Mena López Grettel 8 
Carolina Universidad de las Ciencias y el Arte, Meza Sandoval Edwin Universidad 9 
de las Ciencias y el Arte, Montoya Calderón Cinthia Universidad de San José, 10 
Mora Mena Gustavo Alonso Universidad Politécnica Internacional , Morales 11 
Milanes Jimmy Brian Universidad Politécnica Internacional, Quintanilla Martínez 12 
Ana Laura Universidad de San José , Ramírez Molina Johnny Alberto Universidad 13 
Hispanoamericana , Rodríguez Peña Johanna Pamela Universidad de las 14 
Ciencias y el Arte, Sánchez Céspedes Dennis Universidad Fidélitas, Sancho 15 
Salazar Jonathan Moisés Universidad Latina , Solís Jiménez Wanda de los 16 
Ángeles Universidad Metropolitana Castro Carazo, Ugalde Arguedas María 17 
Auxiliadora Universidad de las Ciencias y el Arte, Vargas Rodríguez Abraham 18 
Universidad de las Ciencias y el Arte. Cuatro votos. Responsable: Responsable: 19 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  20 
 21 
10. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 22 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 23 
con: -DINO PARK BLUE RIVER COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 24 
LIMITADA, (Hotel Blue River Resort & Hot Springs & Parque de Dinosaurios), -25 
ASOCIACIÓN CENTRO CULTURAL COSTARRICENSE NORTEAMERICANO, Centro 26 
Cultural Costarricense.  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-42-017 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 29 
alianza comercial con: -DINO PARK BLUE RIVER COSTA RICA SOCIEDAD DE 30 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, (Hotel Blue River Resort & Hot Springs & Parque 31 
de Dinosaurios), -ASOCIACIÓN CENTRO CULTURAL COSTARRICENSE 32 
NORTEAMERICANO, Centro Cultural Costarricense. Cuatro votos. Responsable: 33 
Presidencia.  Encargada de alianzas comerciales. 34 
 35 
11. Nota C-CACAB-023-2023, suscrita por la Sra. Nathalie Cook Reyes, Coordinadora 36 
Comisión Afrodescendientes, mediante la cual indica que como cierre de actividades 37 
de la Comisión para el 2023, están organizando un Congreso virtual programado para 38 
el 07 de diciembre, de 2 a 5 de la tarde, por lo que se solicita autorización para llevarlo 39 
a cabo, uso de la plataforma ZOOM, una persona técnica para que nos asista, una 40 
persona para la maestría de ceremonia y la transmisión en redes sociales. 41 
 42 
SE ACUERDA 2023-42-018 En atención a la nota -CACAB-023-2023, de la Sra. 43 
Nathalie Cook Reyes, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, se aprueba 44 
llevar a cabo el II Congreso de Abogados y Abogadas Afrodescendientes, 45 
programado de manera virtual para el 07 de diciembre, de 2:00 p.m a 5:00 p.m. Se 46 
autoriza -uso de la plataforma ZOOM, -persona técnica, -maestro de ceremonia, - 47 
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transmisión en redes sociales. Cuatro votos. Responsable: Comisión 1 
Afrodescendientes, TI. Departamento de Comunicación.   2 
 3 
12. Nota suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión de Derecho 4 
Constitucional, Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinador, Comisión de Derecho 5 
Informático, mediante la cual emiten respuesta al oficio JD-10-1049-23 de 12 de 6 
octubre de 2023, emitido por la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas 7 
de Costa Rica, donde se nos comunica que, en sesión ordinaria 039-23 de 09 de 8 
octubre de 2023, se acordó trasladar a las comisiones de Derecho Constitucional y de 9 
Derecho Informático la nota PHD-OFC-ENV-455-2023 de 04 de octubre de 2023, del 10 
Sr. Cristian Barquero Álvarez, Director del Proyecto Hacienda Digital del Ministerio de 11 
Hacienda, donde se solicita acordar un convenio sobre interoperabilidad para la 12 
transferencia de datos de los agremiados de esta corporación profesional. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-42-019 Se avala la nota Sr. Fabián Volio Echeverría, 15 
Coordinador Comisión de Derecho Constitucional, Sr. José Francisco Salas Ruiz, 16 
Coordinador, Comisión de Derecho Informático, mediante la cual en atención a la 17 
solicitud de esta Junta Directiva, emiten criterio sobre la nota PHD-OFC-ENV-455-18 
2023 de 04 de octubre de 2023, del Sr. Cristian Barquero Álvarez, Director del 19 
Proyecto Hacienda Digital del Ministerio de Hacienda, donde se solicita acordar 20 
un convenio sobre interoperabilidad para la transferencia de datos de los 21 
agremiados de esta corporación profesional. Cuatro votos. Responsable: 22 
Secretaría comunicar Ministerio de Hacienda, Comisión de Ingresos y Gastos de 23 
la Asamblea Legislativa, Fiscalía General de la República, Banco Central, 24 
Asociación Bancaria Nacional y a la SUGEF.  25 
 26 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere además elaborar un comunicado y 27 
pasarlo por las redes sociales del Colegio, destacando que la posición de la Junta 28 
Directiva es proteger los datos sensibles de las personas agremiadas.  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-42-020 Que el Departamento de Comunicación, elabore un 31 
comunicado para pasarlo por las redes sociales del Colegio, destacando que la 32 
posición de la Junta Directiva es proteger los datos sensibles de las personas 33 
agremiadas. Cuatro votos. Responsable: Departamento de Comunicación.  34 
 35 
13. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión de 36 
Derecho Ambiental, mediante la cual adjunta la propuesta de la actividad denominada: 37 
Congreso Multidisciplinario: Derecho, Ambiente y Cambio Climático, el cual se está 38 
organizando para los días 17 y 18 de Setiembre, de 2024 bajo la modalidad presencial 39 
y virtual.   De conformidad con las disposiciones que se emitieron en la última reunión 40 
de comisiones con el señor Juan Luis León, se acordó presentar el presupuesto antes 41 
del 30 de octubre ante esta Junta Directiva según corresponda. Apoyo administrativo 42 
del Colegio:  Coordinación Comunicaciones:  Elaboración de Flyer inicial y publicidad 43 
en redes sociales Facebook, Instagram y Boletín informativo.  Maestro de ceremonia.  44 
Facilitar plantilla única para los expositores y panelistas -Coordinación Grupo Ti: 1. 45 
Enlace para que la actividad sea transmitida de forma simultánea en las redes sociales 46 
del Colegio, sea Facebook y YouTube y en las sedes del Colegio.  2. Sonido y 47 
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presentaciones en el auditorio. -Coordinación Asistente De Comisión: Hilary Ureña 1 
Zúñiga 1. Envío de invitaciones y seguimiento 2. Registro de participantes. 3. 2 
Confección e impresión de certificados de participación   4. Asistencia durante la 3 
actividad. 5. Reservación de espacio de parqueo para miembros de la Comisión, 4 
panelistas y moderadores. 6. Recibimiento de participantes y expositores.  7. 5 
Verificación de inscripciones, mesas de recibimiento, mesa, agua, picheles, vasos, 6 
rotulación de expositores en la mesa principal.  8. Papelitos para repartir a los 7 
presentes para hacer preguntas. 9. Coordinación para edecanes para atender 8 
necesidades de público y mesa principal.  10. Colaboración y Apoyo durante la 9 
preparación a la Subcomisión Financiera, y para la preparación del Informe final de la 10 
actividad. Presupuesto:  ¢7.715.000,00. 11 
 12 
SE ACUERDA 2023-42-021 En atención a la nota Sr. Geovanny Córdoba 13 
Solórzano, Coordinador Comisión de Derecho Ambiental, mediante la cual 14 
adjunta la propuesta de la actividad denominada: Congreso Multidisciplinario: 15 
Derecho, Ambiente y Cambio Climático, el cual se está organizando para los días 16 
17 y 18 de Setiembre, de 2024, se le informa que no se pueden comprometer las 17 
finanzas de la próxima Junta Directiva, por lo que la solicitud deberá realizarla en 18 
el año 2024. Cuatro votos. Responsable:  Comisión de Derecho Ambiental. 19 
 20 
14. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Subcomisión 21 
Derecho Animal, mediante la cual adjunta la solicitud de presupuestos para dos 22 
actividades a realizarse en el año 2024, para un total de ¢2.679075,00, desglosado de 23 
la siguiente manera:  Un foro en temas de derecho animal, por la suma de 24 
¢1.002.575,00. El PET Day, por la suma de ¢1.676 500,00.  25 
     26 
SE ACUERDA 2023-42-022 En atención a la nota Sr. Geovanny Córdoba 27 
Solórzano, Coordinador Subcomisión Derecho Animal, donde adjunta solicitud 28 
de presupuestos para dos actividades a realizarse en el año 2024, se le informa 29 
que no se pueden comprometer las finanzas de la próxima Junta Directiva, por lo 30 
que la solicitud deberá realizarla en el año 2024. Cuatro votos. Responsable:  31 
Subcomisión Derecho Animal. 32 
 33 
Al se las dieciocho horas con veintiún minutos se conecta la Sra. Abril Villegas Pérez. 34 
 35 
Dado que no se encuentra presente el Señor Secretario, y a pesar que se encuentra 36 
conectada vía plataforma Zoom la Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, se designa a 37 
la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I, como Secretaria a.i, por cuanto la Sra. Abril 38 
Villegas Pérez, se encuentra fuera del país y por lo tanto no puede firmar el acta de 39 
manera física.  40 
 41 
15. Nota TE-026-23, suscrita por el Sr. Leonardo A. Madrigal Moraga, Presidente 42 
Tribunal Electoral, mediante al cual informa que en sesión 06-23, celebrada el 17 de 43 
octubre del 2023, tomó los acuerdos en firme que se detallan como sigue: 44 
 45 
-SE ACUERDA 2023-04-06: Se tienen por aceptadas y aprobadas las candidaturas 46 
indicadas. Aprobado por unanimidad. Cinco votos. ACUERDO FIRME. 47 
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 1 
-Se acuerda 2023-07-06. a.- Con el objetivo de enmarcar lo que se espera será un 2 
proceso  electoral equilibrado, leal, respetuoso y mesurado entre los tres grupos en 3 
contienda, hacer un apercibimiento general, con base en el artículo 23 del Reglamento 4 
General de Elecciones, a la Junta Directiva y Fiscalía, así como a todo el personal 5 
administrativo del Colegio de Abogados y Abogadas, de abstenerse de participar 6 
activamente en el proceso electoral, realizando o participando en actos de proselitismo. 7 
La participación política de los actuales miembros directores del Colegio, y del personal 8 
que ostenta la condición profesional de abogado, ha de limitarse al ejercicio de su 9 
derecho de emitir el voto el día de las elecciones. Lo anterior no aplica a las personas 10 
que actualmente son parte de la Junta Directiva y que se están postulando para esta 11 
elección, quienes deben ser muy estrictos en diferenciar sus funciones propias del 12 
cargo de Junta Directiva, y los aspectos propios de su postulación.  b.- Se recuerda a 13 
las mismas personas arriba mencionadas, incluyendo al personal administrativo y a 14 
quienes presentaron sus nombres para una eventual reelección, se sirvan evitar el uso 15 
de sus respectivos cargos para beneficiar o perjudicar a algún grupo o candidatura, o 16 
bien destinar los bienes y recursos del Colegio en ese mismo sentido, bajo pena de 17 
aplicarse en su contra el régimen disciplinario propio del Colegio y demás normas 18 
legales.  c) Se ordena la comunicación de este acuerdo a los señores y señoras 19 
miembros de la Junta Directiva, al señor Fiscal, así como a la señora Directora 20 
Ejecutiva de este Colegio, a efecto de que se haga extensiva a todo el personal de la 21 
Institución.  Se aprueba por unanimidad de votos presentes.  Por estimarlo oportuno, 22 
se les recuerda a las agrupaciones partidarias cuyas candidaturas aquí se están 23 
aprobando, las siguientes fechas relevantes:  Jueves 23 de noviembre de 2023, 16:00 24 
horas último día para que los partidos con candidaturas inscritas presenten a la 25 
Secretaría del Tribunal la nómina de las personas representantes de cada agrupación 26 
ante cada una de las juntas receptoras de votos que se integrarán. La nómina deberá 27 
incluir la persona titular y su suplente, todas con sus calidades actuales, junto con la 28 
respectiva aceptación expresa de cada una de ellas. Cada firma debe venir 29 
debidamente autenticada, cumpliendo los requisitos legales propios de este trámite 30 
(artículo 19 del Reglamento General de Elecciones del Colegio de Abogados y 31 
Abogadas de Costa Rica).  Lunes 27 de noviembre de 2023, 16:00 horas Último día 32 
para que los partidos con candidaturas inscritas presenten a la Secretaría del Tribunal 33 
la nómina completa, junto con las calidades actuales, de las personas designadas 34 
como fiscales tanto para cada junta como generales, sean titulares y suplentes. Deberá 35 
acompañarse la aceptación expresa a cada cargo. Cada firma debe venir debidamente 36 
autenticada, cumpliendo los requisitos legales propios de este trámite. Junto con la 37 
nómina cada agrupación deberá presentar el carnet que acredite a cada persona 38 
propuesta, indicando su nombre completo, número de cédula de identidad, tipo de 39 
fiscal (general o de junta receptora de votos), titular o suplente. Todo lo anterior bajo 40 
pena de inadmisibilidad en caso de omisión (artículo 28 del Reglamento General de 41 
Elecciones del Colegio de Abogados y Abogadas). Cinco votos. ACUERDO FIRME. 42 
 43 
Al respecto se toma nota.  44 
 45 
16. Nota TE-028-23, suscrita por el Sr. Leonardo A. Madrigal Moraga, Presidente 46 
Tribunal Electoral, mediante la cual indica que en razón del acuerdo 2023, 2023-40-47 
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023, del 17 de octubre de 2023, respetuosamente se le hace ver a la Junta Directiva 1 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que la nota que nos remiten, 2 
suscrita por el Licenciado José Luis Acosta Campos, fechada 10 de octubre del año en 3 
curso, se encuentra dirigida al señor Presidente de la Junta Directiva y a la señora 4 
Directora Ejecutiva. La información que solicita el petente, es de su resorte exclusivo, 5 
salvo el último punto referido a la apertura de mesas de votación, que ya le fue 6 
contestada al Licenciado Acosta, en acta del Tribunal Electoral del 17 de octubre del 7 
año en curso. Ahora bien, si el Licenciado Acosta, en cuanto a ese último punto, 8 
pretende información sobre apertura de sedes en los lugares que menciona, eso será 9 
también de incumbencia exclusiva de la Junta Directiva, por ser de su competencia. 10 
 11 
SE ACUERDA 2023-42-023 a) Se toma nota del oficio TE-028-23, suscrita por el 12 
Sr. Leonardo A. Madrigal Moraga, Presidente Tribunal Electoral. b) Se comisiona 13 
a la Dirección Ejecutiva y al Departamento Legal, emitir respuesta a la nota del 14 
Sr. José Luis Acosta Campos, fechada 10 de octubre 2023. Cinco votos. 15 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento Legal. 16 
 17 
17. Nota AL-CPJUR-0876-2023, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 18 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 19 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del 20 
proyecto, “LEY PARA OTORGAR REPRESENTACIÓN A TRABAJADORES 21 
INDEPENDIENTES EN LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL 22 
SEGURO SOCIAL”, Expediente N° 23.647, el cual se adjunta. 23 
    24 
SE ACUERDA 2023-42-024 Trasladar a la Comisión de Análisis de las 25 
Contribuciones de los Trabajadores Independientes, la nota AL-CPJUR-0876-26 
2023, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, Comisiones 27 
Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 28 
Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto, “LEY PARA 29 
OTORGAR REPRESENTACIÓN A TRABAJADORES INDEPENDIENTES EN LA 30 
JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO 31 
SOCIAL”, Expediente N° 23.647. Cinco votos. Responsable: Comisión de Análisis 32 
de las Contribuciones de los Trabajadores Independientes. 33 
 34 
18. Nota AL-CPESEG-287-2023, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 35 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 36 
Seguridad y Narcotráfico, consulta el texto del proyecto de Ley Expediente 23.971 “LEY 37 
PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN NECESARIA EN LOS 38 
PROCESOS DE CIBERCRIMEN”, el cual se adjunta.  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-42-025 Trasladar a la Comisión de Innovación Regulatoria, la 41 
nota AL-CPESEG-287-2023, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 42 
Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 43 
Seguridad y Narcotráfico, consulta el texto del proyecto de Ley Expediente 44 
23.971 “LEY PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 45 
NECESARIA EN LOS PROCESOS DE CIBERCRIMEN”.  Cinco votos. 46 
Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria. 47 
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 1 
19. Nota AL-CPE-CTE-0202-2023, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de 2 
Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 3 
Especial de Ciencia Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 4 
Expediente 23.919: “LEY PARA LA PROMOCIÓN RESPONSABLE DE LA 5 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN COSTA RICA”, el cual se adjunta. 6 
 7 
SE ACUERDA 2023-42-026 Trasladar a la Comisión de Innovación Regulatoria, la 8 
nota AL-CPE-CTE-0202-2023, de la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, 9 
Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 10 
Especial de Ciencia Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el proyecto 11 
de Ley Expediente 23.919: “LEY PARA LA PROMOCIÓN RESPONSABLE DE LA 12 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN COSTA RICA”. Cinco votos. Responsable: 13 
Comisión de Innovación Regulatoria. 14 
 15 
20. Nota PE-4424-2023, suscrita por la Sra. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, 16 
Presidenta Ejecutiva CCSS, mediante la cual invita al lanzamiento de la Ruta de la 17 
Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, “Menos espera…Mejor servicio”. A 18 
realizarse el día martes 07 de noviembre del 2023 a las 10:00 a.m. en el Estadio 19 
Nacional, Sabana Oeste. Se invita a sus colaboradores en puestos estratégicos para 20 
que conozcan la estructura de trabajo y los alcances que se pretenden alcanzar en 21 
mejora de las listas de espera. Se contará con la participación del señor Presidente de 22 
la República, Rodrigo Chaves Robles. 23 
 24 
Al respecto se toma nota  y los interesados pueden indicarlo en la Secretaría.   25 
 26 
21. Correo electrónico enviado por el Sr. Adán Carmona Pérez, mediante la cual indica 27 
que en la Defensa Pública existe una Unidad especializada denominada Unidad 28 
de Defensa Penal en Delitos de Violencia contra las Mujeres, conformada por 29 
aproximadamente 45 defensores y defensoras públicas distribuidos en todo el 30 
país.  Estas personas profesionales se encargan de representar a personas que son 31 
investigadas por delitos de violencia contra las mujeres. Esta Unidad como parte del 32 
Plan Anual Operativo (PAO) tiene programada algunas reuniones al año, la última 33 
de ellas, siempre la he realizado en el mes de diciembre y generalmente se ha 34 
acostumbrado, transformarla en una actividad con un perfil, en la medida de lo posible 35 
interactivo, donde se trate temas como manejo de estrés, fortalecimiento de la 36 
unión de grupo e identificación institucional, entre otros temas. Se solicita para el 11 37 
diciembre de 8:00 a.m. a las 14 horas, el préstamo de tres ranchos, y el 38 
gimnasio/gancha para realizar ejercicios y dinámicas grupales.  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-42-027 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 41 
Adán Carmona Pérez, se autoriza el préstamo (11 diciembre de 8:00 a.m. a las 14 42 
horas), de tres ranchos, y el gimnasio/gancha para realizar ejercicios y dinámicas 43 
grupales, para la Unidad especializada denominada Unidad de Defensa Penal en 44 
Delitos de Violencia contra las Mujeres, de la Defensa Pública, conformada por 45 
aproximadamente 45 defensores y defensoras públicas distribuidos en todo el 46 
país. Cinco votos. Responsable: Promotor Deportivo. Encargada de ranchos.  47 
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 1 
22. Despacho de la Diputada Kattia Cambronero, invita al Conversatorio: Brechas de 2 
Género en el Acceso, uso y control de la Tierra por parte de las Mujeres. Jueves 2 de 3 
noviembre del 2023, de 9:30 a 12 md.  4 
Al respecto se toma nota.  5 
 6 
23. Nota A.I.E.D.SO: 25-10-2023:4, suscrita por la Asociación Ecológica Indígena y de 7 
Desarrollo Social sin fines de lucro de la comunidad Indígena de Mano de Tigre de 8 
Térraba Broran, una Asociación dedicada a brindar apoyo a niños en situación de 9 
vulnerabilidad en nuestra comunidad dentro del Territorio Indígena, mediante la cual 10 
solicita colaboración para la campaña de recolección de juguetes y regalos navideños, 11 
bajo el lema “haciendo sonreír a un niño”, donación de juguetes, ropa o cualquier otro 12 
regalo apropiado para niños de 0 y 14 años.  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-42-028 Trasladar al Departamento de Comunicación para 15 
divulgar, la nota A.I.E.D.SO: 25-10-2023:4, de la Asociación Ecológica Indígena y 16 
de Desarrollo Social sin fines de lucro de la comunidad Indígena de Mano de 17 
Tigre de Térraba Broran. Cinco votos. Responsable: Departamento de 18 
Comunicación.  19 
 20 
24. Nota suscrita por el Sr. Roosevelt Cabrera, Decano Facultad de Derecho y Ciencias 21 
Políticas, Universidad Autónoma de Chiriquí-Panamá, mediante la cual indica que en el 22 
mes de noviembre una delegación de 60 personas estará desarrollando una gira 23 
académica en Costa Rica, conformada por docentes y estudiantes de la Facultad de 24 
Derecho y Ciencias Políticas, cuyo fin es conocer y compartir experiencias con las 25 
instituciones amigas costarricenses. Ante lo descrito, deseamos realizar una visita 26 
académica guiada al Colegio Nacional de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el día 27 
sábado 4 de noviembre de 2023 en horas de la mañana. Somos conscientes de la gran 28 
labor que realizan al ser una corporación eficiente, éticamente comprometida con la 29 
sociedad constanciense y con sus agremiados y agremiadas, en el cumplimiento de su 30 
misión, lo que será de gran utilidad para este grupo de estudiantes que se forman en el 31 
área de las Ciencias Humanísticas como lo es el derecho. 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-42-029 En atención a la nota del Sr. Roosevelt Cabrera, 34 
Decano Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad Autónoma de 35 
Chiriquí-Panamá, se aprueba recibir a la delegación, en el Colegio el sábado 04 36 
de noviembre de 2023, a partir de las 10:00 a.m., para lo cual se comisiona al Sr. 37 
Olman Ulate Calderón, coordinar lo correspondiente. Cinco votos. Responsable: 38 
Sr. Olman Ulate Calderón.  39 
 40 
25. Nota suscrita por la Sra. Patricia Rivero Breddy, Sra. Irene Lobo Hernández, 41 
mediante la cual externan que desde el 30 de mayo se solicitó criterio a la Comisión de 42 
Derecho Civil y Mercantil, con relación a las resoluciones emitidas por el Ministerio de 43 
Hacienda, respecto a las sociedades disueltas.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-42-030 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil, la nota de la 46 
Sra. Patricia Rivero Breddy, Sra. Irene Lobo Hernández, mediante la cual externan 47 
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que desde el 30 de mayo se solicitó criterio a la Comisión de Derecho Civil y 1 
Mercantil, con relación a las resoluciones emitidas por el Ministerio de Hacienda, 2 
respecto a las sociedades disueltas. Cinco votos. Responsable: Comisión 3 
Derecho Civil.  4 
26. Nota suscrita por la Sra. Bernadethe Alvarado Ortega, mediante la cual solicita 5 
audiencia a la mayor brevedad a efectos de tratar un asunto delicado.  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-42-031 En atención a la nota  de la Sra. Bernadethe Alvarado 8 
Ortega, donde solicita audiencia a la mayor brevedad a efectos de tratar un 9 
asunto delicado, se le solicita para una mejor atención del caso, se sirva informar 10 
el tema específico a tratar. Cinco votos. Responsable: Secretaría comunicar.  11 
 12 
27. Nota suscrita por el Sr. José Luis Acosta Campos, mediante la cual indica que 13 
como fiscal general, Coalición IURIS, solicita: … “Copia certificada de todos los 14 
documentos legales contractuales que amparan las pólizas de los diferentes seguros 15 
que conforme el Régimen de  Seguridad Social que cubre a los agremiados, en 16 
especial los relativos a  exclusividad monopólica que se ha mantenido por tantos años, 17 
con  explicación jurídica y técnica fundamentada de las razones y motivos para ello, la  18 
cual requerimos en razón de las obligaciones que asumiremos a partir del 2024”.  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-42-032 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 21 
Legal, la nota del Sr. José Luis Acosta Campos, mediante la cual indica que 22 
como fiscal general, Coalición IURIS, solicita: … “Copia certificada de todos los 23 
documentos legales contractuales que amparan las pólizas de los diferentes 24 
seguros que conforme el Régimen de  Seguridad Social que cubre a los 25 
agremiados, en especial los relativos a  exclusividad monopólica que se ha 26 
mantenido por tantos años, con  explicación jurídica y técnica fundamentada de 27 
las razones y motivos para ello, la  cual requerimos en razón de las obligaciones 28 
que asumiremos a partir del 2024”. Cinco votos. Responsable: Dirección 29 
Ejecutiva, Departamento Legal.  30 
 31 
28. Nota suscrita por el Sr. Ricardo Moreno Navarro, mediante la cual solicita se le 32 
informe que ha resuelto el Colegio de Abogados con respecto a lo que dispone el 33 
artículo 6 del Reglamento del Fondo de Pensiones en tanto se dispone indemnizar a 34 
los abogados que cumplan con los requisitos ahí establecidos por única vez. Quisiera 35 
saber si dicho Reglamente está vigente.  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-42-033 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 38 
Ricardo Moreno Navarro, mediante la cual solicita se le informe que ha resuelto el 39 
Colegio de Abogados con respecto a lo que dispone el artículo 6 del Reglamento del 40 
Fondo de Pensiones en tanto se dispone indemnizar a los abogados que cumplan con los 41 
requisitos ahí establecidos por única vez. Quisiera saber si dicho Reglamente está 42 
vigente. Cinco votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  43 
 44 
29. Acta 04-23, Comisión de Becas, del 23 de setiembre de 2023, remite acuerdo: “Se 45 

acuerda aprobar aumentar en un 25% la beca de Dayana Acevedo Delgadillo, el monto aprobado 46 
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inicialmente fue de 1.400.000 colones por lo que con el aumento sería un adicional de 350.000 1 

colones”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2023-42-034 Se avala el acuerdo de la Comisión de Becas de la 4 
sesión 04-23, “Se acuerda aprobar aumentar en un 25% la beca de Dayana Acevedo 5 
Delgadillo, el monto aprobado inicialmente fue de 1.400.000 colones por lo que con el 6 
aumento sería un adicional de 350.000 colones”. Cinco votos. Responsable: Comisión 7 
de Becas. Dirección Finanzas y Presupuesto.  8 
 9 
30. Nota 9815-2023, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Secretario General 10 
Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por 11 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 84-2023 celebrada el 05 de 12 
octubre de 2023. 13 
 14 
…  La licenciada Rebeca Vargas Chavarría, Secretaria interina de la Junta Directiva del 15 
Colegio de Abogados y Abogadas, mediante oficio N°JD-09-988-23 del 26 de 16 
setiembre de 2023, indicó lo siguiente: 17 
 18 
“Le comunico que la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas, en sesión 19 
ordinaria 37-23, celebrada el 25 de setiembre del 2023, tomó el acuerdo en firme que 20 
se detalla como sigue:  “SE ACUERDA 2023-37-004 Solicitar al Consejo Superior del 21 
Poder Judicial, la entrega al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, de las 22 
costas retenidas en los procesos contenciosos a fin de cumplir con la normativa 23 
interna. Las costas se depositarán en una subcuenta a nombre del Departamento 24 
Legal. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar”. 25 
 26 
Se acordó: Indicar a la licenciada Rebeca Vargas Chavarría, Secretaria interina de la 27 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas, que, por ser un asunto 28 
jurisdiccional, este Consejo Superior no es competente para referirse a lo expuesto.” 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-42-035 Trasladar al Departamento Legal, la nota 9815-2023, 31 
suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Secretario General Interino, Corte 32 
Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el 33 
Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 84-2023 celebrada el 05 de 34 
octubre de 2023. Cinco votos. Responsable: Departamento Legal.  35 
 36 
31. Nota suscrita por el Sr. Eduardo González Segura, Juez 4 Tribunal Colegiado 37 
equipo DOS, mediante la cual  adjunta una breve minuta de propuestas para la mejora 38 
de la mora judicial en el Tribunal Contencioso Administrativo, para que sea tomado en 39 
cuenta en el marco del acuerdo adoptado por esta Junta en la sesión N°41-23, 40 
celebrada el 23 de octubre de 2023. Le copio al Consejo Superior del Poder Judicial, 41 
para lo de su cargo. 42 
 43 
Al respecto se toma nota. 44 
 45 
32. Nota suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Proveedor, mediante la cual presenta 46 
Finiquito Parcial Contratación 2013LA00013CAB. “PROVEEDURIA. A las dieciséis 47 
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horas del treinta de octubre dos mil veintitrés, PARA CONOCIMIENTO DE LOS 1 
DEPARTAMENTOS INTERESADOS, realizadas las reuniones con la empresa H&CO 2 
Advisors en adelante la empresa, la Jefatura de TI, Ingeniero CHRISTIAN LEANDRO 3 
SANCHEZ, su equipo de apoyo y el suscrito, se ha determinado de común acuerdo 4 
entre las partes finiquitar de forma parcial la contratación existente, única y 5 
exclusivamente en cuanto a la subcontratación por servicios de HOSTING EN LA 6 
NUBE, con GRUPO CMA, para que sea directamente el Colegio quien contrate el 7 
servicio de supracitado. Y pague directamente el monto correspondiente, que, en todo 8 
caso será un monto inferior al ya cancelado a la empresa. Este cambio no modifica la 9 
naturaleza del contrato existente en cuanto a sus fines y las empresas contratadas, 10 
pues lo que se elimina es la intermediación, con GRUPO COMPUTACIÓN MODULAR 11 
AVANZADA, S.A. Con quien se mantendrá directamente la relación. No existen 12 
pendientes económicos por el finiquito parcial que aquí refiere, que no existen reclamos 13 
presentes ni futuros en temas administrativos, judiciales ni de ninguna otra índole. La 14 
empresa H&CO no desea brindar el servicio de hospedaje bajo las condiciones 15 
actuales Siendo que el Colegio desea mantener el proveedor de servicio actual sin la 16 
intermediación. Ya que cambiar el proveedor significaría una inversión adicional en la 17 
migración de los sistemas. ES TODO”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2023-42-036 En atención a la nota del Sr. Allan Salazar López, 20 
Proveedor, se aprueba el Finiquito Parcial Contratación 2013LA00013CAB, tal y 21 
como se detalla en la nota, en cuanto a la subcontratación por servicios de 22 
HOSTING EN LA NUBE, con GRUPO CMA, para que sea directamente el Colegio 23 
quien contrate el servicio de supracitado. Cinco votos. Responsable: 24 
Proveeduría. Departamento de TI.  25 
 26 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 27 
 28 
6.1 El Sr. Daniel González Ramírez, solicita el préstamo del Auditorio Pablo Casafont 29 
Romero, el próximo viernes 03 noviembre de 12 md a las 21 horas, para una actividad 30 
con el Banco Popular. Además, se requiere el préstamo del Salón Álvaro Burgos Mata, 31 
con sonido.  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-42-037 En atención a la solicitud del Sr. Daniel González 34 
Ramírez, se autoriza el préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero y Salón 35 
Álvaro Burgos Mata, (apoyo de TI, con sonido), para el viernes 03 noviembre de 36 
12 md a las 21 horas, para una actividad con el Banco Popular. Cinco votos. 37 
Responsable: Encargada de Auditorio. TI.  38 
 39 
6.2 La Sra. Abril Villegas Pérez, informa que la contactaron de V-LEX, quienes 40 
manejan cientos de revistas a nivel mundial, se ubican en Colombia. Actualmente, 41 
cuentan con muchas universidades y usuarios privados que se suscriben para tener 42 
acceso a los libros y revistas que ahí se publican. Indica que la contactaron porque 43 
estuvieron evaluando la Revista El Foro y están interesados en incluir los 44 
contenidos de manera gratuita en la plataforma.  Indica que remitieron un convenio y la 45 
información en una presentación, por lo que comentado con la Directora de 46 
Comunicación se determina que trae beneficios para dar a conocer la Revista. En 47 
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razón de lo anterior solicita que se revise el Convenio y se autorice la firma respectiva 1 
por parte tanto del Presidente del Colegio, como por su parte como Directora de la 2 
Revista El Foro. Por otra parte, comenta que además manejan una plataforma con 3 
inteligencia artificial que accede a los artículos de la Revista.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-42-038 En atención a lo expuesto por la Sra. Abril Villegas 6 
Pérez, trasladar para revisión del Departamento Legal, el Convenio remitido por 7 
la V-LEX. El Convenio en mención una vez aprobado será firmado por el Señor 8 
Presidente y la Sra. Abril Villegas Pérez, como Directora de la Revista El Foro. 9 
Cinco votos. Responsable: Departamento Legal. Sra. Abril Villegas Pérez, 10 
Director Revista El Foro.  11 
 12 
6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en los asuntos de Fiscalía se presenta 13 
una caducidad del expediente 705-22, por inercia de la parte denunciante.  14 
 15 
6.3.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, presenta como adición a la minuta de Fiscalía: 16 
 17 
Expediente N°: 236-20 (6). Denunciada: Licda. L. M. M. cc L. M. M.. Denunciante: N. G. 18 
C. N.. 19 
 20 
SE ACUERDA 2023-42-039 Declarar sin lugar las excepciones de falta de 21 
legitimación y falta de derecho. Asimismo, considera este órgano colegiado que 22 
al no haber demostrado fehacientemente la señora N. G. C. N. los hechos 23 
denunciados, lo procedente es declarar sin lugar la presente denuncia seguida 24 
en contra de la licenciada L. M. M. cc L. M. M., y ordenar el archivo del 25 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  26 
 27 
6.3.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que para los asuntos de Fiscalía, se 28 
inhibe en el expediente 671-19, por lo que se debe designar un Fiscal ad-hoc. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-42-040 Debido a que el Señor Fiscal, se inhibe en el 31 
expediente 671-19, se designa Fiscal ad-hoc a la Sra. Rebeca Vargas Chavarría. 32 
Cinco votos. Responsable: Sra. Rebeca Vargas Chavarría. 33 
 34 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  35 
 36 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que recibió nota de la Sra. Fiorella 37 
Bulgarelli González, Vicerrectora de Investigación y Desarrollo Profesional Universidad 38 
Hispanoamericana, donde invita al Colegio a formar parte de la Feria de Empléate UH 39 
que se llevará a cabo de manera presencial el miércoles 29 de noviembre,  de 9: 00 am 40 
a 4:00 pm, en las instalaciones de la sede de la Universidad en Puntarenas. Se tendrá 41 
disponible la feria virtual a partir del jueves 30 de noviembre y hasta el jueves 14 de 42 
diciembre. Destaca que se puede colocar un stand y la participación en la feria no tiene 43 
ningún costo para el Colegio, más bien posteriormente se puede utilizar como un 44 
insumo.  45 
 46 
SE ACUERDA 2023-42-041 En atención a la nota de la Sra. Fiorella Bulgarelli 47 
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González, Vicerrectora de Investigación y Desarrollo Profesional Universidad 1 
Hispanoamericana, se aprueba que el Colegio participe con stand en la Feria de 2 
Empléate UH que se llevará a cabo de manera presencial el miércoles 29 de 3 
noviembre, de 9: 00 am a 4:00 pm, en las instalaciones de la sede de la 4 
Universidad en Puntarenas. Cinco votos. Responsable: Director de Sedes 5 
Regionales.  6 
 7 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se llevó a cabo la reunión del Consejo 8 
Directivo del CAM, y se esperan importantes proyectos para el CAM.   9 
 10 
ARTICULO 8) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 11 
 12 
8.1 Fondo: 13 
 14 
8.1.1 Expediente Nº:342-22 (1). Denunciado: Lic. M.N. C.. Denunciante: M. de los Á. C. 15 
P..  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-42-042 Por existir duda razonable y en aplicación del 18 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 19 
ordenar el archivo del expediente. Respecto de la excepción interpuesta por la 20 
parte denunciada de falta de derecho; al haberse resuelto el presente asunto 21 
declarándose sin lugar la denuncia y, por consiguiente, carecer de interés 22 
referirse a la misma, se omite pronunciamiento al respecto.  Cinco votos. 23 
Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.2 Expediente N°: 037-22 (1). Denunciada: Licda. A. B. B.. Denunciante: De Oficio 26 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-42-043 Rechazar el Recurso de Revocatoria con interpuesto 29 
por la licenciada A. B. B., mantener lo dispuesto en el acuerdo 2023-33-049, 30 
tomado en la sesión ordinaria número 33-23 celebrada el 28 de agosto del 2023 y 31 
ordenar el archivo definitivo del expediente, dando por agotada la vía 32 
administrativa. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.1.3 Expediente Nº747-21 (1). Denunciado: Licda. Denise Vega Chavarría. 35 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Ejecución de la Pena de San José).  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-42-044 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 38 
interpuesto por el licenciado Ronald Vega Segura en representación de la 39 
licenciada Denise Vega Chavarría y mantener lo dispuesto en el acuerdo número 40 
2023-37-046, tomado en la sesión ordinaria número 37-23, celebrada el 25 de 41 
setiembre del 2023, aplicar la sanción impuesta y ordenar el archivo definitivo del 42 
expediente, dando por agotada la vía administrativa. Cinco votos. Responsable: 43 
Fiscalía. 44 
 45 
8.1.4 Expediente número: 618-21 (1).  Denunciado: Lic. J. L. U. H.. Denunciante: E. L. 46 
V..  47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-42-045 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 2 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  3 
 4 
8.1.5 Expediente número: 587-21 (1).  Denunciado: Lic. M. C. M.. Denunciante: C. V. 5 
C..  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-42-046 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 8 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.    9 
 10 
8.1.6 Expediente Nº282-21 (1). Denunciado: Lic. L. D. R.. Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado de Trabajo del III Circuito Judicial de San José).  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-42-047 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 14 
interpuesto por el señor L. D. R. y mantener lo dispuesto en el acuerdo número 15 
2023-33-051, tomado en la sesión ordinaria número 33-23, celebrada el 28 de 16 
agosto del 2023, ordenar el archivo definitivo del expediente, dar por agotada la 17 
vía administrativa. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.7 Expediente Nº:222-21 (1). Denunciada: Licda. C. B. C.. Denunciante: S. Z. Á..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-42-048 Por existir duda razonable y en aplicación del 22 
principio de inocencia a favor de la denunciada, declarar sin lugar la denuncia y 23 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.1.8 Expediente Nº:077-21 (1). Denunciado: Lic. J. M. S. M.. Denunciante: N. L. L.. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-42-049 En aplicación al principio de inocencia, declarar sin 28 
lugar la denuncia en contra del licenciado J. M. S. M. y ordenar el archivo del 29 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.9 Expediente Nº412-20 (1). Denunciado: Lic. Glen Salazar Wells. Denunciante: 32 
Rudy Blanco Blanco.  33 
 34 
SE ACUERDA 2023-42-050 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 35 
interpuesto por el licenciado Glenn Salazar Wells y mantener lo dispuesto en el 36 
acuerdo número 2023-17-047, tomado en la sesión ordinaria número 17-23, 37 
celebrada el 08 de mayo del 2023, aplicar la sanción impuesta y ordenar el 38 
archivo definitivo del expediente, dar por agotada la vía administrativa.  Cinco 39 
votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.1.10 Expediente Nº:407-20 (1). Denunciada: Licda. M. E. P. R.. Denunciante: M. E. V. 42 
P..  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-42-051 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 45 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.11 Expediente: 218-22 (2). Denunciado: Lic. A. M. R..  Denunciante: C. E. S. C..   1 
 2 
SE ACUERDA 2023-42-052 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 3 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.1.12 Expediente: 483-21 (2). Denunciado: Lic. J. S. O.. Denunciante: De Oficio 6 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   7 
 8 
SE ACUERDA 2023-42-053 Declarar con lugar, se le impone al Licenciado J. S. O., 9 
un apercibimiento por escrito sanción ordenada conforme a derecho, lo anterior 10 
de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 11 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Cinco votos. 12 
Responsable: Fiscalía.     13 
 14 
8.1.13 Expediente: 313-21 (2). Denunciado: Lic. Á. J. C. V.. Denunciante: De Oficio 15 
(Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).   16 
 17 
SE ACUERDA 2023-42-054 Declarar con lugar, se le impone al Licenciado Á. J. C. 18 
V., un apercibimiento por escrito sanción ordenada conforme a derecho, lo 19 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 20 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Cinco votos. 21 
Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.14 Expediente: 558-20 (2). Denunciado: Lic. T. V. J. M.. Denunciante: V. M. S. H..   24 
 25 
SE ACUERDA 2023-42-055 Declarar el desistimiento de la presente denuncia y 26 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  27 
 28 
8.1.15 Expediente: 093-20 (2).  Denunciado: Lic. Alejandro Chaverri Fernández. 29 
Denunciante: Anneth Priscilla Garita Vega.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-42-056 Declarar con lugar, la denuncia e imponer una sanción 32 
de dieciocho meses de suspensión.  en donde nueve meses corresponden a las 33 
faltas graves de los artículos 17, 51 y 83 inciso a) y e) del Código de Deberes por 34 
faltar al deber de corrección, falta al retener sumas de dinero y no hacerse 35 
responsable de las mismas, falta al no realizar el trabajo por el cual se le 36 
contrató, CINCO MESES como agravante por no devolver la suma prevenida y 37 
CUATRO MESES en razón de sus antecedentes disciplinarios. Asimismo, se le 38 
previene al licenciado Chaverri Fernández, devolver en el plazo de DOS MESES 39 
calendario, contados a partir de la firmeza de este fallo, la suma  de TRES MIL 40 
DOSCIENTOS DOLARES ($3200) y la suma de CIEN MIL COLONES (¢100.000,00), 41 
o su equivalente total en colones la suma de ¢2.073.120 (DOS MILLONES 42 
SETENTA Y TRES MIL CON CIENTO VEINTE COLONES).  En caso de devolver la 43 
suma antes prevenida, no se impondrá sanción alguna de suspensión en el 44 
ejercicio de la profesión por las faltas graves que se han tenido por acreditadas, 45 
caso contrario se les mantendrá los DIECIOCHO MESES de suspensión en el 46 
ejercicio liberal de la profesión. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
8.1.16 Expediente: 028-20 (2). Denunciado: Lic. F. Q. M.. Denunciante: De Oficio 2 
(Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda II Circuito Judicial de San 3 
José).   4 
 5 
SE ACUERDA 2023-42-057 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 6 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.17 Expediente: 194-22 (4). Denunciado: Lic. A. D. L.. Denunciante: De Oficio 9 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-42-058 Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 12 
por el Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. A. D. 13 
L., y en consecuencia se ordena imponer como sanción una amonestación en el 14 
ejercicio profesional. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.1.18 Expediente Nº: 639-21 (4). Denunciado: Lic. D. E. S. M..  Denunciante: De Oficio 17 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-42-059 Con fundamento en el artículo 157 de la LGAP corregir 20 
y rectificar el error material consignado el apartado de hechos probados inciso 21 
d), así como en el considerando del acto final debiendo leerse que el correo 22 
electrónico del agremiado es danielsalasmunoz@gmail.com, y no como por error 23 
se indicó. En consecuencia, se debe declarar sin lugar el Recurso de revocatoria 24 
interpuesto por el Lic. D.E. S. M., en contra de lo dispuesto en la Sesión ordinaria 25 
número 33-23, celebrada el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, acuerdo 26 
2023-33-066, y en consecuencia se confirma la resolución recurrida y se da por 27 
agotada la vía administrativa ordenándose el archivo del expediente. Cinco 28 
votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.19 Expediente Nº: 479-21 (4) Denunciado: Lic. Otto G. C. M.. Denunciante: De 31 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).  32 
 33 
SE ACUERDA 2023-42-060 Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el 34 
Tribunal Contencioso Administrativo en contra del Lic. O. G. C. M., y ordenar el 35 
archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.20 Expediente Nº: 319-21 (4). Denunciado: Lic. O. G. A..  Denunciante: K. I. P. P..   38 
 39 
SE ACUERDA 2023-42-061 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 40 
de la Administración Pública, en concordancia con el 50.2 del Código Procesal 41 
Civil, declarar el desistimiento de la presente denuncia interpuesta por la Sra. K. 42 
I. P. P. y en contra de la Lic. O. G. A., y ordenar el archivo del expediente. Cinco 43 
votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.21 Expediente Nº: 204-20 (4). Denunciado: Lic. E. P.M..  Denunciante:  W. B. S..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-42-062 Declarar con lugar el Recurso de revocatoria y nulidad 1 
interpuesta por el Lic. E. P. M., y revocar lo dispuesto en el acto final dictado en 2 
la Sesión ordinaria número 26-23, celebrada el diez de julio de dos mil veintitrés, 3 
acuerdo 2023-26-065, y en consecuencia se da por agotada la vía administrativa 4 
ordenándose el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.1.22 Expediente: 020-22 (5).  Denunciado: Lic. Oscar Sáenz Ugalde.  Denunciante: 7 
De Oficio. (Juzgado de Cobro del I Circuito Judicial de Alajuela).  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-42-063 Conforme a lo analizado, declarar con lugar la 10 
denuncia seguida contra el Lic. Oscar Sáenz Ugalde, carné 15960, según lo 11 
dispone el artículo 20, 81, 83 inciso b), 85 inciso b) y 86 del Código de Deberes, y 12 
considerando que no se demostraron mayores daños y perjuicios y no posee 13 
antecedentes disciplinarios en los últimos 5 años que agraven la sanción, se 14 
impondrá la mínima por el periodo de TRES MESES de suspensión en el ejercicio 15 
profesional.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía.   16 
 17 
8.1.23 Expediente Nº: 470-21 (5).  Denunciado: Lic. A. C. T..  Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2023-42-064 Declarar con lugar la presente queja seguida contra el 21 
Lic. A. C. T., , conforme a lo que se estipula en los artículos 13, 82, 85 inciso a) y 22 
86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho 23 
y se impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito. Cinco votos. 24 
Responsable: Fiscalía.  25 
 26 
8.1.24 Expediente No:  500-20 (5).  Denunciado: Lic. E. M. S..  Denunciante: E. A. R. 27 
Q..  28 
SE ACUERDA 2023-42-065 Con fundamento en el artículo 50.2 del Código 29 
Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de la 30 
Administración Pública, declarar desistido ante la inasistencia a comparecencia 31 
oral y privada, el presente procedimiento incoado por el señor E. A. R. Q., en 32 
contra del Lic. E. M. S., y ordenar el archivo del expediente disciplinario. Cinco 33 
votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.1.25 Expediente Nº: 188-19 (5). Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de Goicoechea).  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-42-066 Por no existir conducta alguna que deba de ser 39 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 40 
comunicada de Oficio por Oficio por el Tribunal Contencioso Administrativo y de 41 
Hacienda, en contra el Lic. M. M. M.,. En consecuencia, se ordena el archivo del 42 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  43 
 44 
8.1.26 Expediente: 181-19 (5).  Denunciada: Licda. K. C. M..  Denunciante: De Oficio 45 
(Juzgado Penal de Cartago).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-42-067 Conforme a lo estipulado en el artículo 16, 82, 85 1 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 2 
en Derecho declarar con lugar la denuncia contra la Licda. K. C. M., , conforme a 3 
lo que se estipula en los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 4 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y se impone la sanción 5 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.1.27 Expediente No. 155-18 (5).  Denunciado: Lic. José Manuel Venegas Rojas.  8 
Denunciantes:  Hazel Víquez Alvarado y Glenda Zamora Gómez. 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-42-068 De conformidad con lo establecido en los artículos 65, 11 
67 y 69 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 12 
Derecho, con relación a la normativa 83 inciso a), 85 inciso b) y 86; determina 13 
declarar con lugar la presente denuncia e imponer al Lic. José Manuel Venegas 14 
Rojas, carné 8461, la sanción disciplinaria de nueve meses de suspensión en el 15 
ejercicio de la profesión. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.1.28 Expediente Nº: 015-23 (6). Denunciado: Lic. O. H. H. S.. Denunciante: De Oficio 18 
(Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de San José, Desamparados).  19 
 20 
 SE ACUERDA 2023-42-069 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 21 
y 105 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 inciso 22 
a); y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en 23 
Derecho, se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del 24 
licenciado O. H. H. S.; y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de 25 
apercibimiento por escrito. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.29 Expediente Nº: 671-19 (6). Denunciado: Lic. R. M. R.. Denunciante: Lic. R. A. Q. 28 
B..  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-42-070 Declarar sin lugar en todos sus extremos la presente 31 
denuncia establecida por el licenciado Rafael Arturo Quirós Bustamante; y, 32 
exonerar al licenciado Roberto Matamoros Ramírez, colegiado 17291; y, 33 
consecuentemente ordenar el archivo definitivo de las presentes diligencias. 34 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.2 ASUNTOS BREVES: 37 
 38 
8.2.1 Expediente N°.: 208-22 (2). Denunciada: Licda. L. E. A. N.. Denunciantes: D. M. 39 
Á., L. S. N. y H. B. T..  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-42-071 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 42 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 43 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada L. E. A. N., , y ordenar el 44 
archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.2 Expediente No:  548-23 (4).  Denunciado:  Lic. C. Ch. H..  Denunciante:  De oficio 47 
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(Juzgado de Pensiones y Contra la Violencia de Escazú).  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-42-072 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 4 
denuncia comunicada de oficio por la Juzgado de Pensiones y Contra la 5 
Violencia de Escazú, en contra del licenciado C. C. H., carné 7769 y, en 6 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Cinco votos. 7 
Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.3 Expediente: 433-23 (4). Denunciado: Lic. H. E. S. V.. Denunciante: G. . P. A..  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-42-073  De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 13 
denuncia interpuesta por la Sra. G. P. P. A. en contra del Lic. H. E. S. V., y ordenar 14 
el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 15 
8.2.4 Expediente No: 574-23 (5) Denunciado: Desconocido. Denunciante: De Oficio. 16 
(Embajada de Costa Rica en República Dominicana).   17 
 18 
SE ACUERDA 2023-42-074 Rechazar de plano los hechos denunciados de oficio 19 
por parte de la Embajada de Costa Rica en República Dominicana y ordenar el 20 
archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.5 Expediente Nº: 544-23 (5). Denunciada: Licda. N. A. B.. Denunciante:   De Oficio. 23 
(Juzgado Penal de Pococí).    24 
 25 
SE ACUERDA 2023-42-075 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 27 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta de Oficio por el 28 
Juzgado Penal de Pococí, en contra del Lic. N. A. B., y, en consecuencia, se 29 
ordena el archivo del presente expediente. Cinco votos. Responsable: 30 
Fiscalía.              31 
 32 
8.2.6 Expediente Nº: 539-23 (5). Denunciado: Lic. D. B. R.. Denunciante: De Oficio. 33 
(Juzgado de Penal de Sarapiquí).  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-42-076 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 37 
plano por prevención no la denuncia interpuesta de Oficio por el Juzgado Penal 38 
de Sarapiquí, en contra del Lic. D. B. R., y, en consecuencia, se ordena el archivo 39 
del presente expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía.       40 
 41 
8.2.7 Expediente Nº: 494-23 (5). Denunciada: Licda. G. U. V.. Denunciante: M. M. C. 42 
S..  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-42-077 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 45 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 46 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante M. 47 
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M. C. S., en contra de la Licda. G. U. V., y, en consecuencia se ordena el archivo 1 
del presente expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.8 Expediente Nº: 489-23 (5). Denunciado: Lic. M. Á. V. A.   Denunciante:  Á. V. P..  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-42-078 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 7 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante Á. 8 
V. P., en contra del Lic. M. Á. V. A., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 9 
presente expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.            10 
 11 
8.2.9 Expediente Nº: 484-23 (5). Denunciado: Lic. O. G. C. M. .   Denunciantes:  K. V. 12 
Ch., K. A. V. A. y D. G. M..   13 
 14 
SE ACUERDA 2023-42-079 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 15 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 16 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por los denunciantes 17 
K. V. Ch., K. A. V. A. y D. G. M., en contra del Lic. O. G. C. M.,, y en consecuencia 18 
se ordena el archivo del presente expediente.  Cinco votos. Responsable: 19 
Fiscalía.         20 
 21 
8.2.10 Expediente Nº: 289-23 (5). Denunciado: Lic. M. A. V. V.. Denunciante: P. S. B..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-42-080 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 24 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 25 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante P. 26 
S. B., en contra del Lic. M. A. V. V., y en consecuencia se ordena el archivo del 27 
presente expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.               28 
 29 
8.2.11 Expediente No:  254-23 (5).  Denunciado: Lic. Á. E. M. G..  Denunciante: S. C. 30 
C..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-42-081 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 34 
denuncia interpuesta por parte el señor S. C. C., en contra del licenciado Á. E. M. 35 
G., y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Cinco votos. 36 
Responsable: Fiscalía.   37 
 38 
8.2.12 Expediente:  705-22 (5).  Denunciado:  Lic. D. A. G. M..  Denunciante:  S. E. M..  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-42-082 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 41 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 42 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto el 43 
señor S. E. M., en contra del licenciado D. A. G. My, ordenar el archivo del 44 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.13 Expediente:  495-20 (5).  Denunciada:  Licda. M. B. V..  Denunciante:  De Oficio. 47 
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(Juzgado Contravencional de Esparza).  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-42-083 En razón de lo anterior, se recomienda Concederle a la 3 
Licda. Marisela Berrocal Velásquez, colegiada 8626, EL BENEFICIO DE 4 
EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA SANCIÓN de tres años de suspensión en el 5 
ejercicio de la profesión impuesta. Debe cumplir con al menos  QUINIENTAS 6 
SETENTA Y SEIS HORAS  de labor social en la Defensoría Social de Puntarenas, 7 
debiendo iniciar en el término no mayor a un mes calendario, posterior a la 8 
notificación de este acuerdo, y hacer del conocimiento de la Fiscalía del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica para su debido registro. Cinco votos. 10 
Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.14 Expediente Nº: 526-20 (6). Denunciado: Lic. R. M. Á.. Denunciante: L. Á. A. H..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-42-084 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 15 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 16 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 17 
el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 18 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado R. 19 
M. Á.,. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.3 TRASLADOS: 22 
 23 
8.3.1 Expediente: 182-23 (2).  Denunciado:  Lic. L. C. C. L..  Denunciantes: A. J., E., J., 24 
Y., M. R., L. todo de apellido B. O..   25 
 26 
SE ACUERDA 2023-42-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.3.2 Expediente No: 533-23 (4). Denunciado: Lic. E. C. M. y Lic. F. J. Ch.. 30 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de 31 
San José 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-42-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.3.3 Expediente No: 293-23 (4). Denunciado: Lic. O. B. C.. Denunciante: De Oficio 37 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de la Zona Sur).      38 
 39 
SE ACUERDA 2023-42-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.3.4 Expediente: 324-23 (5).  Denunciado: Lic. L. A. F. M..  Denunciante: W. R.S..   43 
 44 
SE ACUERDA 2023-42-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.3.5 Expediente: 575-23 (6). Denunciado: Lic. R. S. M.. Denunciante: De Oficio 1 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).    2 
 3 
SE ACUERDA 2023-42-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.3.6 Expediente: 570-23 (6). Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciante: L. L. N..    7 
 8 
SE ACUERDA 2023-42-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
Al ser las diecinueve horas con cuatro minutos se da por finalizada la sesión. 12 
 13 
 14 
 15 
Licda. Sandra Arauz Chacón                              Licda. Rebeca Vargas Chavarría 16 
    Presidenta en ejercicio                                             Vocal I, Secretaria a.i 17 


